
 
 
 
 
 
 

 

     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación 

Exp.: P/SER-031356/2023 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución:  3958/2023 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y demás disposiciones de aplicación, completado 
el expediente de contratación, 

RESUELVO 

Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación y 
ejecución del contrato de servicios titulado: SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE LOS RIESGOS DE DAÑOS 
MATERIALES Y RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al 
amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 de noviembre y 
conforme a lo dispuesto en la Resolución de aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas de fecha 25 de agosto de 2023. 

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de fecha 20 de septiembre de 2023, autorizó la celebración del contrato 
por un importe total de 1.329.479,84 euros, IVA exento, de acuerdo con el siguiente desglose:   

Anualidad TOTAL 

2023 0,00 

2024 664.739,92 

2025 664.739,92 

TOTAL 1.329.479,84 

 El gasto presupuestario, por importe de 1.329.479,84 euros, ha sido aprobado por el referido Acuerdo del Consejo 
de Gobierno con la siguiente distribución de anualidades y con cargo a la siguiente imputación: 

Anualidad Gasto Presupuestario Programa Económica 

2023 0,00 261B 22400 

2024 664.739,92   

2025 664.739,92   

 

 

  

 

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 

Fdo.: Eusebio González Castilla 
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